
  

otaría Séptima 

1 del Dr, 

lorgs W. lara 

ER2 521-671 

QUITO - ECUADOR 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

208 

27 

  

  

  

  

  

CONSTITUCION £n la ciudad de Quito, Ca- 

DE COMPAÑIA pital de la República del 

E£cuado lunes n 
  

* IMPORTADORA PINEDA COMPA :1A cuatro de Viciembre de mil 
  

novecientos setenta y nue- 
  

LIMITADA * ve, ante mi el Notario de 
  

este Cantón doctor Jorge 

Washington Lara, Ccomparecen 
  

t . 

DA FLORES, soltero; DOÑA | 

CARMEN AMELIA PINEDA FLORES, 

soltera; OON JORGE PLUTAR=— 

  

  

CO PINEDA FLORES, cesado; y 

[_ DON ENRIQUE PINEDA VASQUEZ, casado, por sus propios derechos, 

mayores de edad, scuatorianos, vecínos de Ibarra, de tránsi.- 
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vil solteros los dos primeros y casados los dos últimos, do- 

míciliados en la ciudad de Jbarrs y plenamente capaces par 

ebligarse y contratar  = CLAUSULA SEGUNDA ,=- CONSTITUCION 
  

LA COMPAÑTA .- Los comparecientes manifiestan que es su vo- 
  

luntad asociarse y constituir la Compañía de Responsabili- 
  

ded Limitada que se denominará " Importadora Pineda Companí 
  

Limitada ”, con sujeción e las leyes escuatorienas y a les 
  

Estatutos sociales que se expresan a continuación .- CLAUSU- 

. | | e LACION 

    COMPAÑIA LIMITADA ”,- AU      

  

domicilio ínc c ñ 

  

  | soríos de yshícules en gansral, para le o 

> 

2d 

13 e 5 ño e 

DO A í 

-_DE-SUCRES, dividido. cn 

e E XX
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a | General de Socios.- Para el caso de aumento los socios ten- 
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TO .- AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL .- E] aumento o dis- 

sinución del capital se hará mediante resolución de la Junt 
  

drán derecho preferente en proporción a sus participacio. 

| nes.- La disminución del capítal que implique la devolución 

a los socios de sue aportaciones pagadas, no procede; a me- 

  

  

  no t la exclusión del socio vía 1 - 

, disp - AR O SEPTIMO.|- 

DOS DE APORTACION - - Compañ n : 

n ] z ón no neq o 0 o 

ú fira p n pa 

- 8 ti? t n o n el - 

c ñ - R o Pm 

OJIOA OU DETERIORO OE LOS CERTIFICADOS OE APORTACION .- Ds pra- 

ducirse la pérdida o deterioro de los certificados de apor- | 

— tación, al socio interesado pedirá al Gerentes la Anulación | 

¡del certificado original y la emisión del duplicado como man- 

| da la Ley .- ARTICULO MOVEND ,- VOTACION ,-» Cada participa 

n sil as s da derecho e un voto en la Junta Gena- 

ral de socios .- ARTICULO DECIMO ,=-= RESPONSABILIDAD» DE LOS 

50 -i sponsabilidad de cada uno de los socios salcan- 

   



los Estatutos onliga a todos los socios asistentes o no a la 

sesión, hayan o no contríbuido con su vote en caso de habe 
  

asistido y podrán hacer uso del derecho de impugnación de 
  

los acuerdos sociales en la formapreviata en la Lay .- 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO .- DE LAS JUNTAS GENERALES ORDINA=> 
  

RIAS O EXTRAORDINARIAS .- Las Juntas Ganerales podrán ser 
  

erdinarías o extraordinarias y tendrán lugar en el domici- 
  

lie principal de la Ceomparís.- Las Juntas Generales Ordina- 
  

tías convocadas por el Gerente, se efectuarán por lo menos 
  

una vez al año dentro del primer trimestre.- L,s Juntas Ge- 
  

nerales extraordinerías se peunirán en cualquier $pocs, con- 
  

vocades por el Gerente por propia iniciativa oa petición 
  

de les socios que representen por lo menos el diez por cien- 
  

to del capital social _- ARTICULD DECIMO CUARTO ,= CUNYDw 
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CATORIA .- iz convocatoria para las Juntas Generales ordina- 

rias o extreordineries le hará el Garsnte por escrito con 

eche días por lo menos al día fijado para la reunión .- AR= 

TICULO DECIMO QUINTO .- QUOR UM ,- P,ra les Juntas s  



  

1 TICULO OLCIMO SEPTIMO .- CONCURRENCIA OE LOS SOCIOS .- A las 
  

otaría séptima 
pu 2 Juntas Cenerales podrán concurrir los socios personslimente 
  

, del Dr. 

orge W. lara , o aediante representantes, en la Porma prevista por la Ley.: y 
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s | siones de Junta General estarán dirigidas por el President 
  

eol_de la Compañía y actuará como secretario el Caorente de la 

7 misma, o a falta de éste por la persona a quíén se designe 
  

a | como secretario ad-hoc .- Las actas de las sssiones se lle: 

eo | varán en órden cronólogíco en un libro en el que contendrá: 

E 10 | la fecha, los socios concurrentes y las participaciones que | 

a epresenten 6s asuntos ata las ol ones. e 

v 

  

  

1 | des y, luego de ser aprobadas las firmarán el Prasidente y 

13 El - RT UF pa TRI rm 

14 1 DE LA JUNTA GENERAL .- Sen deberes y atribuciones de la Jyn+ 

Y ss | te General .- a) Mombrar y remover al Presidente y al Geren 

16 | te es la Compañía y señalar sus resunsraciones,- 6) conorez 

17, y resolver sobre los informes y balances que presentan los | 

Doo” R fo 
| 

vo llas utilidades y la capitalización de las mismas; 4) Conatix 

  

  

  

25 | Consentir-enla cesión delas participaciones sociales y en. 

26 | la admisión de nuevos socios; 1) Nacer la fiscalización ecos 

27 [nómico contabla y financiara de la Compañía y resolver lo que 

en
”    
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so a los fines de la Compañía; k) Resolver la apertura de 

agencias o sucursales de la Compañía.- 1) Reformar los pre- 

_sentes Estatutos y sbsoiver las consultas que presenten el 

Presidente, el Gerente o los secios .- 11) Decidir sobre lo 

asuntos que no estén previstos en los Estatutos; m) Ejercer. 

las demás atribuciones contempladas en la Ley de Compañías.+ 

ARTICULO —VIGESIMO ¿- DEL PRESIDENTE .- Será: elegido por 

la Junta Gsnersl de Socios, durará. dos años en sus funcio | 

| nes edrá ser reslegido in - 5 

| ser legalmente reemplazado y pueda a no nar socín de la com 

pañtía .- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO ,» ATRIGUCIONES Y DEBE= 
  

RES DEL PRESIDENTE ,- $ e   jente _ :- Pres i sion: 

rei haga el nosnbremíien $ Y la La 

GESIMO SEGUNDO .- DEL GERENTE .- Seré designado por la Jyn- 

    
DE H Ro
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s en juicio cemo actor o demandado por asunt £ níaj 

o| manten n n lo n a 

ll 1 | letras de cambio u otras obligaciones y documentos, sin uás 

) 
ul limitaciones que las esjablecidas en la ley y en aston Eso | 

12 | tatutos,.= e) Manejar los dineros, valores fiduciarios y más 

13| bienes de la sociadad, celabrar contratos de sobregiro e — | 

14 ¡|—sualquisr—otro—con—Los B-nc0s pera al giro—de Los _negocios— 

sl de la Compañía ,- f) Mosbrar y remover a los empleados de | 

16 | € o - 

17 | tarios espaciales de la Compañía cumpliendo todos loa actos | 

15 | previstos en la Layz h) Cumplir y hacer cumplir las resolu-| 
l) UN 

19 L ciones de la Junta General, los Estatutos de la Compañía, 

y pa.
 

  

20 ¡|]soñaladas—en-—la Lay =- ARTÍCULO —VICESIMOU CUARTO ¿= DE LAS]     $
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La Junta Gagnoral decidirá sobre el destino que debe darse a 
  

las utilidades .- ARTICULO VICESIMO QUINTO .- FOMDO DE 
  

RESERVA .- Por lo menos el cinco por ciento anual de las 
  

tilídades líquidas de la Compañía se destinarán a integrar 
  

el fondo de reserva hasta que aleancs el veinte por císn- 
  

to del capítal social .- ARTICULO VIGESIMO SEXTO ,¿= DISO 
  

LUCION ,- Para el caso de diselución y liquidación de la € 
  

añ 1 Junt ñ S á ho 

dadores y se procederá como señala la Ley .- CLAUSULA CUAR= 
  

TA_.-» SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL .- El capital social 

de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, el mismo que 

se encuentra suscrito y pegado en su totalidad, en la sio 

  

  

guiente forma 3= PARTICI+ 

CAPITAL PACIONES 

| Enrique Pineda Vásquez S/. 800.000,00 800 
  

_ Jorge Plutarco Pineda 

¡—fFiores S/. 6£00,000,00 s00     

   



  

1 Ha escrítura.- Los socios declaran que transfieren el domi- 

lotaría Séptima 
2 | nio y posesión de los bienes aportados en favor de la Cgapas 
  

, del Dr 

Jorg: W. Lara fía que constituyen comprometiéndose a rssponder solidaria- 

E 921-571 «| mente por el velor esignado a cade uno de los bienes .- CLAY- 
QUITO - ECUADOR 

  

s | SULA YUINTA .- Por el presente contrato los socios designan 
  

e | Presidente de la Compañía 21 señor Enrique Pineda Vásquez 

7 | y Gerente al señor p | =$ e 

s | ze al doctor Gustavo Chávez Estrella paras que hega todas la 

o | diligencias necesarias para la constitución de la Compañía | 

W 1 | y su inscripción en el Registro Mercantil ,- Usted, señor 

e 
uj| Notario agregará las demás claúsulas de eatílo ,.- f) Dr. Gua 

. e 
12 = É .. 

  

  

13 sy ( Hasta la mín > 

16 | tifican en todas sus partes - $ mplisron lo 

is | legales del caso; y leída que fué esta escritura Íntegramen= 
  

'] 

  

21 had had e - 

  

  

  

  

  

  

22 | BIENES QUE APORTAN LOS SOCIOS jor == = - o -o- no- 

23 a E nn teatros — AAA e 

241298 — _ Amortiguadores CAM-6 S/. 100.317,58 

25,156 Super filtro 00-236 m_- 9.840,39 

ze | 163 Juego de pines y bocines 1038- 

E K=15-4 " 17,768.50 
      $ 6 e
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302  Rulimán DZ0Z 10VA304-A S/. 75,506,089 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

603 Retenedores 15655 " 20.953,93 

502  Platinos P5-804 " 11.558,08 

| 8 . Bomba Agua CP-944 ” 3,927,00 

102 Jusgos Fonos Zapatas 2042 XD " 69.540,71 

(23 Líquido de Frenos raybestos » 22.400,60 

12,000 Pernps miílimétricos M6 X 12 " 44,460,809 

27 Fares 010 e 5.095,89 | 

249 Flush ” 20.475.590 

182 Mangueras de Engrazar ” 4.000,00 

1,300 ——M tros —cuensa—16 s 7.656,23 | 

1/52 Batán CRAZ " 10.700,0m 

28 —Buje=CATZ = 7600=A 2 14,074,509, 

- - » 

| 71 Bendix DGPZ-11350A . 5.401,00 

(147 Rotor 04T7-10336 A " 3.168,90   

  

  

  

156 Cíilindre 30620-H1600 

220 Motor arranque 31=31 
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25 Platos de Frenos DS5DZ-2211-A s/, 4.005,50 

45 Pistas C2AZ-355-2 - a ” 19,390, 

30 Cadenas COUDE-6268=A " 2,65D,6] 

50 Espirales D2TZ-5310-C " B,97 

119 Galones GTX-20U/50-8/1 " 63, 

45 Juego servo C8TZ-2309 . 14,577, 

53 Pin corona BS5A-4211 " 27.250,6 

101 Juegos Bujías CHAMPION " 39.065,1 

31 Disco embrague  869L=-F574 ” 30.187,5 

754 Tapa válvulas - 40 " 17,826, 

1600 Arandelas presión 1/4-1/2 " been al 

¡1800 Metros Imbabura fí 14-83 ” 

16 Galones CRI-30-5 " 8,402,8 

50 Galones,cespe Shell dentex 140 . 28,7 

11 

139 Base motor CITZ-6038-A " 21.566,09 

106 Propulsores L8TZ-6500-A ” 20,007,8 

242 Ventilador A7TZ-8600=A " 
  

102 — Manómetro Aceita (717-9273 

  

  

  

  

  

    

    
14166  — — Estriado macho 3=-53-161 " 

38 la - " 

25 Reguladores PT-]125 " 10.240,00 

1160 - " 

(63 Bolas palanca-23405 " 4.183,20 

15000 Remaches 8-8,3-3 “ 5.262,62 

22 Juego bomba gasolina, M20073 " 2.464,74 

2.8 Gatas de 12.15, 20 toneladas 

Schuller n    
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_141. Para remachadores (terminados) T-830  S/.  12,665,80 

57 6201-2Z Redamientos " 4.291,65 

60. Juego cauchos Bomba C9TZ-2004 ” 20.538,00 

26, Flachers. 13350 - D4TZ . 12.417,30 

16 Cable de acelerador 2355-61-6 ” 8.200,00 

113. Jusgo empaques FS-8715-SB ” 31.704), 00 

50. Terminales 9,44352-639 " 14,923, 50 

112 Faro colussus LAS ” 25.906,88 

1410. Mogquetas  CM02-CMU3 ” 19.150,00 

28, faros direccional 4952-3 " 12,740, 00 

1 - ” y08 

1212. Plato embrague 123 ” 18.861), 08 

|2728, Gatas hidraulicas 11i-2 " 29.017,00 

se . 50 

11000 — Focos 1034-1141 " 10,480), oo 

19 Sombas de gas. P-=-401 " 19.614), es 

(235 Tapas 245004 ” 34,904, 08 

| 22. Espejos 5991 ( ratrevisores ) » 18.300, ee 

--— 23. —Cejinetes de bancada 178,10,20, 

Ford=292 " 10,250), eo 

E , Clark F52302 SI ” 28.112,00 

208 Cojínetes—de—viola 1835 std « 25.079,00 

112 Válvulas ” 25.000,00 

——102———Bonbas-de— gasolina MOn297=1- » 1 ¿08 

22 ————Jreemíinales-ES-—140-1— » 1 y 00 

308 ————Japas sediador — " 2 ¿08 

——12———B onbe—ecette—-CH-18-55 » 21.600, 00     15.632,20
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29 Piñspo distribuidor 6306 - B 

258 Bujes viela 6207 - A 

TOTAL e . . . e »* » e e 

SON: DOS MILLUNES DE SUCRES .- 

  

  

  

  

  

  

Se otorgó ante mi y sn fe de ello confiesro ssta TER CE 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

HA 

su otorgamiento .- 

A 

a 

A 7 7 UN o AS O - 
A >) 4 Do NS 

VE LS. ALE Dl) ALE De ALLA 

3 

RAZON:>- Cameo cumplimiento a leo erdenade por la upsrintend ncia 

de Conmpañfas en Resolución N2 RL- 6419 del 25 de Enero del pre- 
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Larco A en ¿2 Lote! hecicón Já - 
  

  
seo ií ccÉ Ecalas La tabaeo! 

  

  

  

  

TAM Ll e Padlrero. 2 A EZ 
  

  

  

  zz ALS 
  

  

  

Daria > Seo Lo una Ve sat. (2 
XÁR 

REGISTRO DE LA PROPUÍDAD 
  

     bu 

CAMION ABAURA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


